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Mexicali, Baja Galifornia, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho.

Visto el oficio número TJE-38212018, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepoién de un Recurso de

lnconformidad a las once horas con treinta y tr.es rninutos del veintisiete de

septiembre, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de

la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Salvador Miguel de Loera

Guardado, representante suplente del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO,

CN CONtTA dEI .'ACUERDO DE LA UNIDAD TÉCN¡CA DE LO CONTENCIOSO

ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA

CALIFOR.NIA, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES,

FORMULADA POR MOVIMIENTO CIUDADANO, DENTRO DEL

PROCEDIM¡ENTO SANCIONADOR ORDINARIO, IDENTIFICADO CON LA

CLAVE IEEBC/UTCE/PES/0312018", de veinte de septiembre de dos mil

dieciocho.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente principal bajo clave de

identificación número Rl-1912018, y con las copias certificadas del expediente

IEEBC/UTCE/PES/0312018 remitidas intégrese Anexo l; túrnese al Magistrado

Leobardo Loaiza Gervantes como inStructor y ponente, a efecto de que

proceda a la substanciación en términos de lq dispuesto pof el artículo 327 de

la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Elva Regina Jiménez Castillo, Magistrada Presidenta del

Tribunal de Justiçia El ral del Estado, ante Alma Jesús Manríquez Castro,

Secretaria General rdos quien autoriza y da fe. Notifíquese por

estrados, pu
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y en el sitio oficial de ribunal


